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Res o lució n Administr utiv a
NO 34'2009-ANA.AA-AH

Huánuco, 28 de Diciembre de 2009

VISTO:

gl Oficio N' 207-20O$'PEAH-MINAG-6301 de fecha 22 de jun:to de 2009' con

Registro No 1425;Y,

CONSIDERANDO:

oue e Tituo Vlll lnfraestructura HidráulLca, Adículo 1030 de la Ley cie recursos

HÍdricos N" 29338, establece que se oiorga por !n periodo de eaborac¡ón de estud¡o y

elecución del proYecto,

Que, mediañte Oficio N" 207-2009-PEAH lvllNAG-6301 de fecha 22 de junio de

2009, con Registro N' 1425, presentada por Econ. Arturo Y Guarniz Dfaz, en calida'i

de Director Ejecutivo del Proyecto Especial Alto Huallaga, solicita la Aprobación de

Estudios y Autorización para la Ejecución de Obra de Aprovechamiento Hídrico de la

obra Proyecto "Construcción N4icropresa Putaga, para Licencia de Uso de Agua con

ines Agrarios';

Que, según el artlculo 2" de la Ley de Recursos Hídlicos' Ley N" 29338, dispone

que ei agua constituye patrimonio de la Nación El dominio sobre ella es inalienable e

imprescriptible. Es un bien de uso público y su adl¡inisiración sólo puede ser otorgada

V ejercida en armonía con eJ bien comÚn, la protección ambiental y el inierés de la

Nación. No hay propiedad privada sobre el agua;

oue los artÍcLilos 34'de Ia Ley antes acotada, establecen que el uso del recurso

hídÍico se encuentra condicionado a sú disponibilidad El uso del agua debe realizarse

en forma etciente y con respeto a los derechos de terce¡os, de acueÍdo con lo

esiablecido con la LeY;

Que, mediante lnforme N" 31-2009-ANA-ALA-AH/HCO/GEGE, con registro No

1553, de fecha 08 de iulio d€ 2009, opina que la disponib¡lidad de recurso hldrico es

favorable, por lo que es necesado el otorgamiento de la Aprobación y Autorización

para la Ejecución de Obra de Aprovechamiento Hídrico;

Oue, mediante lnforme Técnico N" 049-2009 ANA-ALA AH/LEAP, con registro

No 1656, de fecha 23 de julio de 2009, recomienda que se proceda a otorga¡ la

Aprobación de EstLldios y Autorización para la Ejecución de la Obra del Proyecto

"Construcción M¡caopresa PUTAGA" para uso de agua con fines agrarios;

Que, mediante Ofcio N" 720 2009 ANA-ALA AH de fecha 30 de julio de 2009'

se remite expediente a la Junta de Usuarios del Disttito de Riego Alto Huallaga para

que emita opinión coíespondiente, lo cual medianie Oficio No 130-2009-JUDR-AH_

HCO, de fecha 12de agosto de 2009 |a Junta de Usuarios del Disirito de Riego Atto



Hirallaga, emile Opinión favorab,,e para el otorgamiento de Ap¡obación de Estudios y
Auiorización para Ejecución de Ob¡a para la construcción de Micropresa PUTAGA;

Que, mediante constancia emitida por ¡as autoridades de centro poblado de
Lucrnas, distrito de Tomayquichua, provincia de Ambo y región de Huánuco, con la

cual comunica que sé realizó la publicación de ca¡tel solicitando la Aprobación de
Estudios y Autorización para la Ejecución de Obra, en el respeeiivo cer,tro poblado, por

lo que es conveniente dar por cumplido el requisitoi

Que, cotejados los documentos ob¡antes en el Expediente Administrativo, se
advierte que el solicitante no cuenta con aprobación de ios estudios de
aprovechamiento hídrico y ia de ejecución de obras; sin eÍ]bargo teniéndose en
consideración ios aequisitos presentados, es necesario expedir e¡ vias de
regularización la Aprobación de Estudios y Autorización para la Ejecución de Obra de
aprovechamiento hídrico de uso de agLta con fnes agrarios a favor del indicado comité
de regantes, integrado porsetecienios (700) habitantes;

Que, con las facultades conferidas por el Artículo 21o lnciso 8 y Artículo 23" de 1a

Ley de Recursos Hldricos, Ley 29338;

s.E_EEg.U.ElvE:

eBlqEEg. Aprobar en vlas de regular¡zac¡ón los Estudios de

Aprovechamiento Hídrico del Proyecto "Construcción lvlicropresa PUTAGA, distrito de
Tomayquichua, provincia de Ambo y región de Huánuco, para la oblención de Licencia
de Llso del Agua", que tiene por objeto el aprovechamiento de las aguas de la Laguna
Yanamachay, de las siguienles iuentes de agua:

Coordenadas UT[4 WGS a4

""-t-"T*t. *I¡i-*
a aa7,956 i374135 3a64 11Cro

SEGUNDO.- Autor¡zar en vías de regular¡zac¡ón para la Ejecución de obra de
Aprovechamienio Hídrico def Proyecto "Construcción l\4icropresa PUTAGA, difrito de
Tomayquichua, piovincia de Ambo y región de Huánuco, para la obtención de Licencia
de uso delAgua", co¡forme a los efud¡os aprobados en el artículo precedente-

flEgEBq.- Notif¡car la presente resolución al Econ. Arturo Y. Cuaniz Díaz, en
calidad de Director Ejecutivo del Proyeclo Especial Alto Huallaga, a la Comisjón de la
Sub Cuenca Valle Ambo Huánuco, a la Junta de Usua¡ios del Distrito de Riego Alto
Huallaga y a la Autoridad Naci Agua.

REGIS E Y COMUNIQUESE.


